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Se refiere este Modele de Utilidad a anas cubiertas 
para encuademación de especiales características que per­
mite la sujeción de las hojas del libro interior, de forma 
totalmente independiente de las cubiertas, con lo que éstas 
quedan con posibilidad de apertura máxima sin que exista 
tirantez o tensiones que puedan romper dichas hojas.

Es sabido, que en las encuademaciones normalmente em­
pleadas en toda clase de Albumes, las pfimeras hojas de los 
mismos, por su total adhesión a las cubiertas, quedan inti­
mamente ligadas a ellas, y por tanto, la apertura total 
de los Albumes, es incompleta o se produce la rotura de 
aquellas. Por otra parte, en este tipo de cubiertas, hay 
una zona interna de las hojas totalmente unidas al lomo de 
la encuademación lo que impide que puedan hojearse con 
naturalidad y comodidad.

Todos estos inconvenientes quedan eliminados con las 
nuevas cubiertas que se citan, las cuales, en esencia, es­
tán constituidas por dos tapas, unidas entre si por la zo­
na de lomo de la encuademación, habiéndose previsto, for­
mando parte de las mismas, unas solapas interiores, que 
sobresalen, paralelas entre si y situadas en los bordes in­
ternos de dicho lomo, cuyas solapas, llevan practicados 
unos taladros para paso de los elementos de sujeción de las 
hojas, las cuales quedan incluidas entre las citadas sola­
pas, y de forma totalmente independiente del resto de las
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cubiertas.
Por el aludido objeto, se solicita el correspondiente 

privilegio de Modelo de Utilidad, conforme y al amparo del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de garan- 

30.- tizar a favor del recurrente el derecho a la explotación 
exclusiva del mismo en toda España.

A continuación se harí una detallada descripción de las 
nuevas cubiertas que se citan, con referencia al plano que 
se acompaña, en el que se representa a simple título de ejem- 

35.- pío, no limitativo, una forma preferente de realización, sus­
ceptible de todas aquellas variaciones de detalle que no su­
pongan una alteración fundamental de las características esen­
ciales de las mismas.

En dicho plano se ilustra:
40.- En la figura 1, vista en sección transversal de un al-

bóm con cubiertas de acuerdo con las citadas.
En la figura 2, vista en perspectiva de las cubiertas, 

abiertas y sin hojas interiores.
Segón el ejemplo de ejecución representado, las cubier- 

45.- tas para encuademación, están constituidas por dos láminas 
1 y 2 debidamente forradas y unidas, por un material conti­
nuo, que forma el lomo 3 de la encuademación, cuyo lomo, 
además de cubrir el canto de la encuademación, se prolonga 
por una pequeña zona 4 que cubre el borde posterior de la 

$0.- lámina 1 que forma la cubierta superior.
En la línea de borde de esta, zona 4 con la lámina supe­

rior 1 se ha previsto interiormente, una solapa 5 que desde 
dicha linea se dirige, hacia el lomo, mientras que en la li­
nea de borde del lomo 3 con la lámina 2 que forma la cubier- 

53.- ta inferior se ha previsto otra solapa 6 paralela a la ante-
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rior, pero dirigida hacia el borde externo de la lámina 2.

Estas solapas 5 y 6, quedan por tanto paralelas entre 
si y en direcciones contrarias, unidas solidariamente al in­
terior de las cubiertas, y dotadas de unos taladros 7 para 
paso de los elementos de sujeción de las hojas 8 del álbum 
que se trate.

Por la disposición y estructura de estas cubiertas, al 
plegar ástas por las lineas de doblez del lomo 3$ las sola­
pas 5 y 6 quedan situadas una sobre otra, formando un ca­
jeado para interposición de las hojas 8, procedióndose a 
pasar por los taladros 7 unos pasadores 9 de la forma más 
adecuada a cada caso, planos, y susceptibles de abrirse en 
sus extremos para conseguir la sujeción perfecta, con lo que 
las hojas 8 están independizadas de las láminas 1 y 2 asi 
como del lomo 3, puesto que únicamente se unen al conjunto 
por las solapas 5 y 6.

La apertura del álbum de este modo es perfecta sin vio­
lentar la posición de las hojas que quedan siempre en la po­
sición correcta eliminando pliegues en las mismas que pue­
dan estropearlas.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser varia­
bles y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siem­
pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 
objeto*que se describe.

Los tÓrminos en que queda redactada esta Memoria, son 
ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose to­
mar eon carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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R E I V I N D I C A C I O N E S .

IB.- Nuevas cubiertas para encuademación, caracteríza­
las por estar constituidas por dos láminas forradas por un 
elemento común que las enlaza entre si de manera que cons­
tituyan las tapas superior e inferior, sin solución de con­
tinuidad con el lomo, prolongándose áste por Mía pequeña zo­
na en la cubierta superior, enmarcada por una linea de ple­
gado, en cuya linea y en la cara interna, se ha previsto 
formando parte del mismo forro, una solapa, paralela a la 
linea de plegado y dirigida hacia el lomo, para que sirya 
de sujeción por la parte superior de las hojas que se in­
troducen en la correspondiente encuademación.

2B.- Nuevas cubiertas para encuademación, según rei­
vindicación la, caracterizadas per haberse previsto en la 
linea de plegado del lomo con la lámina que forma la tapa 
inferior, y a lo largo de dicha linea, en la cara interna, 
otra solapa similar a la anterior, pero dirigida hacia el 
borde externo de la encuademación, de tal manera que al 
cerrar las tapas, ambas solapas quedan paralelas entre si 
y formando un cajeado para introducción de las hojas que se 
hayán de encuadernar.

3&.- Nuevas cubiertas para encuademación, segón an­
teriores reivindicaciones, caracterizadas por haberse pre­
visto en ambas solapas, taladros verificados en coinciden­
cia, para paso de los elementos de fijación de las hojas, 
de modo que ástas quedan fijas entre las solapas e indepen­
dientes de las tapas, para permitir la apertura total sin 
tensiones sobre ellas, que puedan estropearlas.
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